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Diez (10) de noviembre de 2021 

 

Radicado número 76248489002-2021-00550-00 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Rosa María Arboleda Rivas  

Causante  Juan Carlos Arboleda Asprilla   

 

Con base en los arts. 90 y 82 núm. 2 del C. G. del P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane la siguiente deficiencia: 

 

1.-De acuerdo a lo pretendido por la parte actora, deberá esta aportar la 

dirección  física de la parte demandante. 

 

2.- Precise la fecha de defunción del causante en los hechos del libelo 

introductor, puesto que no concuerdan con los medios de convicción 

aportados. 

 

3.- Aportar la dirección de los herederos del causante que no cuentan con 

representación dentro de la sucesión, y en caso de desconocerla, deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento que desconoce sus direcciones 

y solicitar el emplazamiento de estos.  

 

En mérito de e lo expuesto el Juzgado, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 11/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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